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TERMINOS DE REFERENCIA

1. AREAUSUARIA

Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial

2. DENOMINACION DE LACONTRATACION

CONITATAC¡óN dEI SERVICIO DE SUPERVISIÓN PARA LA ACTIVIDAD MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS

DE CONTROL DE TRANSITO (SEMAFOROS) EN LA AV. AYABACA CRUCE COt{ AV. TUPAC AMARU Y El{

AV. AYABACA CRUCE CON AV. SAN MARIIN, EN EL DISTRITO DE ICA - PROVINCIA DE ICA,

3. FII{ALIDAD PUBLICA

El presente servicio consiste en conlar mn el SERÚ|C|O DE SUPERV§ÉN PARA LA ACTIVIDAD

MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO (SEMAFOROS) EN LA AV. AYABACA

CRI'CE COT{ AV TI.IPAC ATART' Y EIT AV. AYAEACA CRtrcE COI{ AV. SAX TARTII{, t]tsICADOS EN EL

CERCADO DE LA CIUDAD DE ICA, PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE ICA,",

ANTECEDEl{TES

La Municipalidad Provincial de lca es el órgano de gobierno promotor del desarollo local con personeria

jurídica ds Derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza de autonomia

politica, económica y administrativa en los asuntos de su mmpetencia, la cual radica en la facultad de ejercer

aclos ds gob¡smo, administrativG y de adminislración, con sujeción al ordenamiento iuridico.

De acuerdo mn el Art. 88" del Reglamento de Organzación y Funciones (ROF) aprobado mediante por

OrdenarEa Mun¡c¡pal N' 044202lt.MP1, La Sub Gerencia Segruülad Vial os la unrdad orgánica responsabls de

supervisar, conducir, planificar y administrar los planes reguladores de rutas, dentro del ámbito de la Provincia

de lca. Es responsable de la ejecución del mantenimiento de la infraestructura üal, la señalizacón horizontal y

vertical de las vias de la provincia de lca, proyecoón, ejecución y el funcionamiento del sistema semabrico, asi

mmo autorizar, supervisar y fiscalizar las intelerencias en la via pública.

. Objetivo específico: La Sub Gerencia de Seguridad Vial, requiere contratar el SERVICIO DE

SUPERVEóN PARq LA ACTIVIDAD MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS DE CONTROL DE

TRANSITO (SEMAFOROS) EN LA AV. AYABACA CRUCE CON AV. TUPAC ATARU Y E¡¡ AV,

AYABACA CRUCE CON AV. SAN MARTIN, UBICADOS EN EL CERCADO DE LA CIUDAO DE ICA,

PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE IC
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5. OBJETNOS DE LACOT{TRATACION

. Objetivo General Tiene como objetivo contribuir a mejorar la gesüón administrativa en lo relacionado a la

Sub Gerencia de Seguridad Vial, que permitan alcanzar las metas de la Municipalidad Proüncialde lca,

r>
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6. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO

6.1 ACTIVIDADES

7.1 RECURSOS Y FACILIOADES A SER PROVISTOS POR LA ENTIDAO

Se hace entrega del expediente de servicio el cual conliene (Resumen Ejecuüvo, Especilicac.iones Técnicas,

Metrados, Presupuesto, Relación ds lnsumos, Costos y Presupusstos, Cronoglama, Estudios bás¡cos, y

Planos del Proyecto) de los trabajos a realizar del serviclo.

ñnf
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. Revisión general del poyecto y especficaciones tecnicas

. Suscribir el acta de Recepción de teneno donde de ejecutar la obra

. Elaboración de cuademo de ocunencia o cuademo de obras

o Raalizar los informes finalss de actividad del mantenimiento

. Hac¿r de cumplimiento de las partidas establscidas en el proyeclo de mantenimiento

. Coordinar con el área usu«ia sobre consultas dol proyedo

. Presentar informes de termino trabajos.

. Evaluar y verif¡car los equipos de contol de tránslto semafóricos y demás materiales a irstalarse y/o

utilizarse para el cumplimiento de los trabajo6 encargado§ por esta entidad.

RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR

El supervisor deberá brindar todos los materialgs, equipos u otro servicio que será necesarios para el:

SERVICIO DE SUPERVISION PARA LA ACTIVIDAD I\,IANTENIN4IENTO DE DISPOSITIVOS DE CONTROL

DE TRANSITO (SEMÁFOROS) EN LA AV. AYABACA CRUCE CON AV. TUPAC AMARU Y EN AV.

AYABACA CRUCE CON AV, SAN MARTIN, UBICADOS EN EL CERCADO DE LA CIUDAD DE ICA'

PROV|NCIA DE lCA, oEPARÍAMENTo DE lCA.', los mismos que se encuentfan señalados en el expediente

del servicio materia de la presente contralación.

7.2 OTRAS OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR

- El supervisor es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizara sea directamente o a lravés

de su personal, deb¡endo responder por el servicio brindado.

- El supervisor es responsable por las faltas que puedan ocasionarse en el procsso de eiecucún del servicio en

el que haya incunido.

- Cumplir con lo dispuesto en la normatividad tecnica y reglamentaria vigente, aplicable al objeto del servicio.

- Prestar los sorvicios @ntratados en cumplim¡ento con sl pre§ente temino de roferenc¡a.

- Realzar la visita de campo al sector donde se d€sanolla el proyecto.

- Asumir la responsabilidad total y exclusiva por la calidad de los servicios qua preste, para lo cual mantendrá

mordinación permanente con la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial sobre los trabajos que

eiecuten.

- El supervisor será responsable administrativa, ciül y penal; por los resultadc que obtenga y que puedan

producir Hlas en la eiecución d servicio.
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7.3 NORIIiAS TECNICAS

EI sERvIcIo DE SUPERVISÚI{ PARA LA ACTIVIDAD MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS DE CONTROL

DE TRANSITO (SEMAFOROS) EN LA AV, AV. AYABACA CRUCE CON AV. TUPAC ATIARU Y E]'¡ AV.

AYABACA CRUCE CON AV. SAN MARTIN, UBICADOS EN EL CERCADO DE LA CIUDAD DE ICA,

PROVINCIA DE lCA, DEPARTAMENTO DE lCA.", debe cumplir con las normas técnicas de Reglamento

Nacional de Edificaciones y normas de seguridad vigentes al momento de su conhatación.

7.4 IIIIPACTO AiIBIEi{TAL

El proveedor garantizara la sostenibilidad ambiental, procurando evitar impactos ambientales negattvm

7.5 RESULTADOSESPERADOS

Para el inicio del plazo de ejecución se deberá suscribir el acla de ¡nicio del servicio por parte del área usuaria,

el ejecutor del servicio y el supervisor del sewicio.

Una vez conclurdo el ssrvic¡o el Supervisor debeÉ entr€gar un informe donde se detalla el cumpl¡miento de las

actvidades especif¡cadas en el presente servicio, adjuntando fotografías por cada actividad antes, durante y

despés de la intervención (las fotografias deben incluir la fecha y hora de la toma), dicho info¡me debe ser

prasentado en versión física y digital por mesa de partes GerBncia de Transporte y Movilidad Uóana, d€ la

Municipalidad Provincial de lca,

Evaluar y verificar los equipos de control de tránsito semafóricm y demás matoriales a instalarse y/o utilizarse

para el cumplimiento de los trabajos encargados por esta enüdad.

Luego de realizar el servicio, el proveedor deberá presentar el acta de finalización del servicio, debidamente

suscrito por el contratista y el supervisor del servicio, a la Sub Gersnoa de Transporte, Mov¡lidad Urbana y

Seguridad Vial de la MPl.

La Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguídad Vial pmcederá si fuera el caso, realizar el acta

de obs€rvac¡ones, las cuales deberán sor levantadas en el plazo ds 6 dí6 calendarios.

7.6 REQUERIMIENTOS DE POSTOR

REQUISITOS DEL POSTOR

Persona Natural o persona Juridica, contar con inscdpción vigente en el Registro Nacional de Proveedores

(RNP), cdrogófá A

Contar con RUC activo y habido.

Copia de la Vigencia de Poder (personas jurídicas).

No estar impedido para contratar con el estado,

Cop¡a del DNl.

EXPERIENCIA DEL POSTOR
La expenencta del postor seÉ acreditada con un monto ds faclurac¡ón igual o mayor a S/ 5,000.00 (Cinco mil

con ü)/'100 Solos), on la prestación servicios de supervisión de obras y/o servtc¡os relacionados a

construcción de trabajos civiles.

ñnf
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Además, el supervisor deberá ser un prolesional en lngenierla civil y/o ingeniero eléctrico y/o ingeniero

mecánico eléctrico profesional, dobidamente titulado y colegiado con un minimo de 12 meses de experiencia

efectiva, computados desde la colegiatura como: Residente o jefe o supervisor o inspeclor o coord¡nador o jefe

de supervisión o residente principal o director resiente o jefe residente pnncipal o ingeniero residente o

supervisor princ¡pal de obra, en la ejecución da servicios y/o obras civiles en general.

Acreditación:

La experiencia del personal clave se acreditará con copia simple de (¡) confatos u órdenes de servicios, y su

respecliva conformidad o constanoa de prestación; o (ii) comprobante de pago cuya canc€lación se acredite

documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporle de estado de cuenta,

cualquier otr<.r rlrrunrertt¡ errritidr.r por enüdarl del sistsn¡a financielo quo acredite el abono o nredialrte

cancelación en el mismo comprobante de pagot, conespondientes a un máximo de veinte (20) contrataoones.

En caso el postor sustente su experienc¡a en la especial¡dad mediante contratac¡ones realizadas con privadc2,

para acredrtarla dsbe prgsentar de foma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del pres€nte pán'afo, no es

posible que acredite su expedenoa únicamente con la presentaoón de contratos u órdenes de compra de

conformidad o constancia de prestación.

7.7 LUGARY PLAZO DE PRESTACIOI{ DEL SEM/ICIO

- Lugar: El serv¡cro se realzará en la AV AYABACA CRUCE CON AV. TUPAC AMARU Y EN AV AYABACA

CRUCE COt{ AV SAN MARTIN, del Cercado de lca, Provincia de lca, Departamento de lca.

- Plazo: El plazo de ejecución para el serv¡cio será de treinta (30) dias calendarios, mntabilizados desde la

suscripción del acta del inicio de servicio por parte de la Sub Gerencia de Transporte, lr,lovilidad y Seguridad

Vial (área usuaria), el contratrsta del seMcio y el supervisor del servicio, quedando enlendido que dentro del

plazo elablecido no está mmprendido el tiempo venllcac¡ón del cumplimiento de los términos de referencia y

en los casos que conesponda las observaciones por parte del área usuaria y su respectiva subsanación.

No es procedente la subcontratación en el presente servicio.

9. CONFIDENCIALIDAD

La información y material produc.ido bajo los términos de este servicio, tales mmo escntos, medros magnéticos,

digitales, y demh documentación generados por el servicio (en los casos que conesponda), pasará a

propiedad de la Municipal¡dad Provincial de lca.

MUN¡C¡'AUDAD
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(1) El solo sello de cancelado en el comprobante de pago, cuando ha sido mlocado por el propio postor, no

pued6 ser considerado como una acr€ditac¡ón que produzca fshaciencia en ralac¡ón a que se encu€ntts

cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea uülizando el temino cancelado o

pagado).

(2) Se entierrde 'privados' conro aquellos que no son entidade§.

8. SUBCONTRATACION
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El Supervisor se compromete a guardar reserva de la información privilegiada que conoc¡era en el ejercicio de

sus funciones, tareas y demás actividades como parte de la ejecución de la prestación, no revelando en forma

oral, escrita, ni por cualquier otro msdio, hechos, datos, procedimientos, documentación e informtrión de

acceso restring¡do (confidencial), a la que tuv¡era acceso a partir del inicio de las prestaciones relacionadas con

el referido servicio, manteniendo la confidencialidad de la ntisma de ntanera perrnanente.

En caso que incumpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, La

Mun¡c¡pal¡dad Provincial de lca está autorizado a iniciar todas las acoones judiciales o extraudlcialos

necesarias pam csaror del p€r¡Uicio, y la obl¡gación de confidencialidad perduraÉ mientas la información

conserve las características para considerarse Confidencial.

10. PROPIEDADINTELECTUAL

El supervisor no tendrá nrngún título, patsnte u otros derechos de propi€dad en n¡nguno de los documentos

preparadm con los fondos de la Municipalidad Proüncial de lca.

Se tendrá todos los derochos de propiedad inteleclual, incluidos sin limttaciones, las patentss, derechos de

autor, nombres comorciales y marcas regilradas r€specto a los produclos o documentos y otros materialss

que guarden una relación dhecta mn la ejecución del servicio o que se hubieren creado o prducido como

consecuencia o sn el curso de la ejecución del servicio.

A solicitud de la Municipalidad Provincial de lca, el supervisor tomará todas las medidas necesarias y en

general asistirá para obtener esos derecho§.

11. FORUA DE PAGO Y CONFORTIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

11.1 FORTIA DE PAGO

La Municipalidad Provincial de lca se obliga a pagar la conhprestación a el sup€rvisor en soles, en PAGO

ÚNICO luna armada), luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, descrita

en el numeral 6.1, en un plizo nráuimo de die¿ días hábiles |uego de otorgada la corformidad por parte del

área usuaria y es pronogable, previa justificación de la demora, por cinm días hábiles según lo establecido en

ol artículo 145 del Rsglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N' 009-202SEF, de conformidad con lo establ€crdo en el articulo 67.3 de la Ley N'32069

La Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial deberá remitir la siguiente información:

lnforme del funcionario responsable, emitiendo la conformidad de la prestación efectuada, indicando si

conesponde la aplkxción de penalidad sólo en los casos que con€sponda.

Acta de lnicio de Servicio.

Acta de Recepción del Servicio.

11.2 CONFORilIOAD DE SERVICIO

La mnformidad será otorgada por la Sub Gerencia de Seguridad Vial en el plazo máximo de siete (7) dias

calendario de producida la rscspción del servicio mediante acta de recepción, salvo que se requiera efecluar

pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la conformidad se emite en un
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plazo máximo de veinte (20) dias calendario, bajo responsabilidad del servidor o funcionano que debe emitir la

conformidad.

De existir obs€rvaciones, la Sub Gerencia de Seguridad Vial las comunica al supervisor, indicando claramente

el senlido de estas, otorgándole un plazo de cinco (5) dias calendario. Subaanada lae observaciones dentro

del plazo otorgado, no conesponde la aplicación de penalidades.

El mismo plazo establecido para la suboanación de observaclones reulta aplicable para que la entidad

contratante s€ prcnuncie sobre el levantam¡ento de observaciones.

Cuando la Sub Gerencia de Transporte, lvlovilidad Uóana y Seguridad Vial exceda el plazo previsto para emitir

la mnformidad o pmnunciarse sobre el levantamiento de las observaciones, los dias de refaso no pueden ser

imputados al supervisor a ofeclos do la apl¡cación de penal¡dadas.

Si pese al plazo otorgado, el supervisor no cumpliese a cabalidad mn la subsanación, la Sub Gerencia de

Transporte, Movilidad Uóana y Ssguridad Vial puede otorgar al supervisor p€riodos adicionalos u optar por

resolver el contrato,

La recepción conforme de la Sub Gerencia de Transporte, lvlovilidad Urbana y Seguridad Vial no obsta su

derecho a reclamar pctenormente por defectos o vrcioc oorttos, conforme a lo dispueslo por los articuloo 69

de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el artÍculo 145 de su Reglamento.

12. GESTIÓN DE RIESGOS

La Munic¡palidad Provincial de lca y el mntrati§a realizan la gestión de ri€sgc, a fin de tomar decis¡ones

informadas, apmvechando el impacto de riesgos posiüvos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos

negativos y su impacto duÉnts la ejecución del servicio, mnsidsrando la final¡dad pública de la contráac¡ón.

I3. RESPONSABILIDAO POR VICIOS OCULTOS

La recepción confonne de Ia prestación por parte de la Municipalidad Proúnc¡al de lca no enerva su derecho a

reclamar posteriormente por defsctG o vicios ocultos, mnforme a lo dispuelo por los articulos 69 de la Ley N'
32069, Ley General de Confataciones Públicas y 145 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'
009-2025-EF.

El plazo máx¡mo de responsabilidad del supervisor es de 2 años contado a partir de la mnformidad otorgada

por la Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial.

14. PENALIDADES

S¡ el supervisor ¡ncune en retraso injustif¡cado sn la ejecución de ls pr€staciones objeto del contralo, la

Municipalidad Provincial de lca le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de

acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =
0.10 x monlo

-

r x ptztzo

Don<ie:

F = 0.10
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El retraso se justifica a travás de la solicitud de ampliación de plazo debidamente apmbado. Adicionalmente,

se mnsidera justficado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el supervisor acredite, de

modo objetivamente sustenlado, que el mayor tiempo fanscumdo no ls r€sulta imputable. En este último caso

la calificación del retraso mmo justificado por parte de la Municipalidad Provincial de lca no da lugar al pago de

gastos generales ni costos direcios de nirrgún tipo, confonne sl rrumeral 120.4 del adiculo 120 del Reglanrent<r

de la Ley N" 32069, Ley General de Conhataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-

202tEF.

Las penal¡dades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según conesponda.

Cuando se llegue a cubrir el monto máx¡mo de la penal¡dad por mora o el monto máximo para otras

penalidades, de ser el caso, la Municipalidad Provincial de lca puede resolver el contato por incumplimiento.

En este caso, la entidad contratante notifica al supervisor la resolución del contrato de forma parcial o total,

según conesponda, sin la necesidad de apercibirlo previamente.

lc. IIIEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCION CONTRACTUAL

En función a la naluraleza de los servicios y la necesidad, la Entidad podrá determinar medidas de control

(visitas de sup€rv¡sión, inspección entre otos), a ssr r€alizadas durants la ejocución del contrato, es dec¡r,

durante el desanollo del servicio. Las medidas de control tienen por finalidad verificar el cumplimiento de las

mndiciones establecidas en el contrato y expedisnle del servicio.

Areas que coordinaran con el Profesional, Responsable Técnico, Sub Gerencia de Transportes, l',lovilidad

Urbana y SEuridad Vial.

fuea responsable de las medidas de control, ResponsaUe Técnim, Gerencia de Transporte y Movilidad

Urbana.

Área que brindara la conformidad, Sub Gerenc¡a ds Transpories, Movilidad Uóana y Seguridad Vial.

16. CAUSALES DE RESOLUCÚN DEL CONTRA]O, ORDEN DE SERVICIO Y ORDEN DE CO}IPRA:

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conlormidad con el numeral 68,1 del arlículo 68 de la

Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

De enconfarse en a§uno de los supuestos de resolución del contrato, la Municipalidad Provincial de lca y el

supervisor procederán de acuerdo con lo eslablecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N" 32069,

Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 00$2025-EF.

Cuando se resuelva el mntrato por causas impüables a algunas de las partes, se debe resarc¡r los daños y

perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere luga¡ en el caso que éstas

conespondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones

previstas en el presente contrato.

17. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N' 31564):

§
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Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración

Jurada de Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mit§ación del

conflicto de lntareses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimisrno, en caso se incumpla

mn los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

confatar o preslar servicios al Estarlo, bajo cualquior modalidad.

I8. ANTICORRUPCIÓN YANTISOEORNO

A la suscripc¡ón de este contrato, e¡ superv¡sor declara y garantiza no haber ofrecido, negoc¡ado, pronnüdo o

efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incenüvo ilegal, de manera dhecia o indirecta, a los

evaluadores del proceso de conlratación o cualquier serv¡dor de la entidad contratante.

Asim¡smo, el supervisor se obliga a mantener una mnducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y

despuós de culminado ol mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar

mn pobidad, sin cometer actos ilicitos, directa o ind¡rectamente.

Aunado a ello, el supervisor se obliga a abstenerse de ofrec6( negociar, prometer o dar regalos, corlesias,

¡nvitac¡ones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilsgal, d¡recta o ind¡rectamente, a funcionarios públicos,

servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia

sncargada de la conhatación, aclores del proceso de conhatación y/o cualquier ssrvidor de la entidad

confatante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito. En esa línea, se obliga a

adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar qus no se practiquen los

actos preüamente señalados.

Ad¡cionalmente, el supervisor se mmpÍomete a denunciar oportunamente ante las autoridades crmpetenles

los actos de conupción o de ¡nconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la eiecución del

conüato con la Municipalidad Provincial de lca,

Tratándose de una p€rsona juridica, lo anterior se extiende a sus amonistas, partiopacionistas, intsgrantss de

los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona

vinculada a la persona jurídica que reprssenta; mmprometiéndose a informarlos sobre los alcances de las

obl¡gaciones asum¡das en ürtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución

contractual, otorga a Municipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parcialmente el contrato.

Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de

acuerdo marco, sl incumplimiento de la posente cláusula conllevará que ssa excluido de los Catálogos

Elechonicm de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles,

penales y administralivas a que hubiera lugar.

I9. SOLUCóN DE CONTROVERSIAS

Las controversias que surian entre las partes dumnts la ejecuc¡ón d6l contrato se resuelven mediante

conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes üene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad

conespondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N' 32069, Ley General de Confataciones
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Públicas, sin perjuicio de recurdr al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue

a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden s€r sometida a aóitraje.

El Laudo arbitral emiüdo es inapelable, delinrtivo y obligatorio para las partes desde el momento de su

notificaclón, según lo previsto en el numeral 84.9 del articulo 84 de la Ley N" 32069, Ley General de

Contratacionss Públ¡cas.

20. CONVEI{IO ARBIÍRAL

Las partes acuerdan que todo litigio y conlroveniia resultante de este contrato o ralativo a éste, se resuelve

mediante arbitraje de acuerdo con los art¡culos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decroto Supremo N' 009-2025-EF. El aóitraje es oqanizado y

adrni¡istrado por la Cámara de Conprcio lndustria y Turisnro de lca de tx.¡n[onnidard con sus reglantentos y

€stahJtos v¡gentes.

2I. ]'IORMATIVAESPECIFICA

- Ley de Presupuesto del sector Públim paa el año 2025 - Ley N' 32185.

- Ley General de Contrataciones Públicas - Ley I'1" 32069.

- Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

- Deueto Supremo N" N" 00$2023-MTC, 'Politca Nacional Multisectorial de Seguridad Vial 2023 - 2030'

- Resoluc¡ón Directoral N' 016-2022-MTC/18, 'Guia para la Gestión lntegralde Velocidades'
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